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Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2021-00413 - 00 
DEMANDANTE: INVERSIONES LUMALI S.A. 
DEMANDADA: TATIANA MILENA ROMERO VEGA  Y 

MARIO ALBERTO LOZADA VANEGAS 
Ejecutivo Singular 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 75, 76, 488 y ss., del Código de Procedimiento Civil, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA a favor de INVERSIONES LUMALI S.A. y en contra de TATIANA MILENA 

ROMERO VEGA identificada con cédula de ciudadanía número 52.863.607 y MARIO 

ALBERTO LOZADA VANEGAS identificado con cédula de ciudadanía número 

19.448.700, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a. Por la suma de $20.000.000,00 M/CTE, por concepto de DOS (2) CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO adeudados por la parte demandada y causados entre los 

meses de abril y mayo de 2020. 

 

b. Por la suma de $30.000.000,00 M/CTE, por concepto de CLÁUSULA PENAL 

pactada en el numeral décimo quinto del contrato de arrendamiento comercial. 

 

2. En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) 

días a partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito, 

conforme al artículo 442 ibídem. 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la 

contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación  

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el 

artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

5. Se reconoce personería al doctor DANIEL AUGUSTO PELAEZ URIBE, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 44 del  2 de junio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


